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1.- OBJETO. 
El objeto de esta contratación es el servicio de auditoría interna unificada de los 

siguientes Sistemas de Gestión de la FNMT-RCM (no tecnológicos): 

- Seguridad y Salud en el Trabajo (ISO 45001:2018) 

- Calidad (ISO 9001:2015) 

- Responsabilidad Social Corporativa (IQNet SR10:2015) 

- Medio Ambiente (ISO 14001:2015) 

- Gestión Energética (ISO 50001:2018) 

 

2.- DESCRIPCIÓN. 

El punto 9.2 (“Auditoría interna”) de las normas ISO 45001, ISO 9001, ISO 14001 

e ISO 50001 especifican que la empresa debe llevar a cabo auditorías internas 

a intervalos planificados, para proporcionar información acerca de si los 

Sistemas de Gestión implantados:  

 son conformes con los requisitos propios de la organización para sus 

sistemas de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), Calidad, 

Medio Ambiente y Gestión Energética, incluyendo la política y los 

objetivos de la SST, y los requisitos de las propias normas; 

 se implementan y mantienen eficazmente. 

Adicionalmente, el punto 9.3 (“Auditoría interna”) de la norma IQNet SR10 

establece que la organización debe llevar a cabo auditorías internas a intervalos 

planificados, para proporcionar información acerca de si el Sistema de Gestión: 

 cumple los propios requisitos de la organización para su Sistema de 

Gestión y los requisitos de este estándar Internacional; 

 está implementado y mantenido eficazmente; 

 es eficaz para cumplir con la política, código de conducta, objetivos y 

metas. 

La FNMT-RCM ha optado por la contratación de las auditorías internas de los 

Sistemas de Gestión indicados, de acuerdo a las siguientes normas y periodos: 
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Sistema de Gestión Norma Periodo 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST)1 
ISO 45001:2018 

3 años 

Anualidades 2025, 

2026 y 2027 

Calidad (SGC) ISO 9001:2015 

Responsabilidad Social Corporativa 

(RSC) 
IQNet SR 10:20152 

Medio Ambiente (SGMA) ISO 14001:2015 

Gestión Energética (SGE) ISO 50001:2018 

 

Los servicios de auditoría interna se realizarán para las siguientes actividades, 

según consta en el alcance de los certificados vigentes y de acuerdo a las 

normas indicadas3: 

                                                            
1 La FNMT-RCM tiene asumidas las cuatro especialidades preventivas (Seguridad, Ergonomía y 

Psicosociología, Higiene industrial y Vigilancia de la Salud).  

 
2 Aunque la FNMT-RCM está certificada para su Sistema de Gestión de Responsabilidad Social bajo la 

norma IQNet SR10, se admitirá la participación en el proceso de empresas con experiencia en auditar 

este tipo de Sistema de Gestión bajo otras normas diferentes.  

 
3 En caso de producirse alguna actualización en el alcance de los certificados para los Sistemas de Gestión 

de aplicación en la licitación (a lo largo de las anualidades objeto del contrato), la empresa 

adjudicataria deberá poder adaptar sus servicios de auditoría interna a dichos cambios (según sea 

requerido por la FNMT-RCM). 
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Sistema de Gestión Alcance 

Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SST) 

A) Diseño y producción de moneda circulada, conmemorativa y 

acuñación de otros productos de valor liberatorio, billetes de banco, 

sellos de correos, productos impresos con elementos de 

seguridad, pasaportes y libretas de seguridad.  

El diseño, producción, montaje, ensamblado y acabado de tarjetas 

con y sin microcircuitos. El diseño, desarrollo y prestación de 

servicios de certificación para firma electrónica, servicios de 

terceros de confianza y autoridad de sellado de tiempo.  

El diseño y desarrollo de sistemas operativos para tarjetas 

inteligentes criptográficas y componentes software asociados.  

B) El diseño y producción de papel de seguridad. 

La transformación de papel para sellos. 

Calidad (SGC) 

A) Diseño y producción de moneda circulada, conmemorativa y 

acuñación de otros productos de valor liberatorio, billetes de banco, 

sellos de correos, productos impresos con elementos de 

seguridad, pasaportes y libretas de seguridad.  

El diseño, producción, montaje, ensamblado y acabado de tarjetas 

con y sin microcircuitos. El diseño, desarrollo y prestación de 

servicios de certificación para firma electrónica, servicios de 

terceros de confianza y autoridad de sellado de tiempo.  

El diseño y desarrollo de sistemas operativos para tarjetas 

inteligentes criptográficas y componentes software asociados.  

B) El diseño y producción de papel de seguridad. 

La transformación de papel para sellos. 
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Sistema de Gestión Alcance 

Responsabilidad 

Social Corporativa 

(RSC) 

A) Diseño y producción de moneda circulada, conmemorativa y 

acuñación de otros productos de valor liberatorio, billetes de banco, 

sellos de correos, productos impresos con elementos de 

seguridad, pasaportes y libretas de seguridad.  

El diseño, producción, montaje, ensamblado y acabado de tarjetas 

con y sin microcircuitos. El diseño, desarrollo y prestación de 

servicios de certificación para firma electrónica, servicios de 

terceros de confianza, autoridad de sellado de tiempo y autoridad 

de certificación de atributo. 

El diseño y desarrollo de sistemas operativos para tarjetas 

inteligentes criptográficas y componentes software asociados.  

B) El diseño y producción de papel de seguridad. 

La transformación de papel para sellos. 

Medio Ambiente 

(SGMA) 

Fabricación de billetes, monedas y documentos de seguridad. 

Fabricación de papel de seguridad. 

Transformación de papel para sellos. 

Gestión Energética 

(SGE) 

Diseño y producción de moneda circulada, conmemorativa y 

acuñación de otros productos de valor liberatorio, billetes de banco, 

sellos de correos, productos impresos con elementos de 

seguridad, pasaportes y libretas de seguridad.  

El diseño, producción, montaje, ensamblado y acabado de tarjetas 

con y sin microcircuitos. El diseño, desarrollo y prestación de 

servicios de certificación para firma electrónica, servicios de 

terceros de confianza, autoridad de sellado de tiempo y autoridad 

de certificación de atributo. 

El diseño y desarrollo de sistemas operativos para tarjetas 

inteligentes criptográficas y componentes software asociados.  
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Se auditarán los centros de trabajo siguientes, de acuerdo a los sistemas de 

gestión y anualidades especificados: 

 

CENTROS DE TRABAJO (SEDES) 

1 Centro de trabajo de c/ Jorge Juan 106, Madrid 

2 Centro de trabajo de c/ Alcalá 526, Madrid 

3 Fábrica de papel (Burgos) en Avenida de Costa Rica, nº1 

 

 

VISITAS A LOS CENTROS DE TRABAJO POR ANUALIDAD Y SISTEMA DE GESTIÓN 

AÑO 2025 2026 2027 

SEDE 1 2 3 1 2 3 1 2 3 

SST X X  X  X X   

SGC X  X X  X X  X 

RSC X X X X  X X  X 

SGMA X  X X  X X  X 

SGE X   X   X   

 

Para ello la empresa adjudicataria realizará las siguientes actividades: 

- Nombrar un responsable de auditoría que coordine las actividades a llevar 

a cabo por el equipo auditor y que será el interlocutor con los responsables 

de los sistemas de gestión de la FNMT-RCM auditados, y con el 

responsable del contrato designado por la FNMT-RCM. 

- Elaboración del plan de auditoría, que será remitido a las personas de 

contacto designadas por la FNMT-RCM al menos, con tres semanas de 
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antelación para que se informe a las personas implicadas en la auditoría 

y ésta pueda desarrollarse de una forma ágil y eficaz. Los ámbitos de 

revisión comunes de todas las normas deberán planificarse de forma 

unificada (si bien no existe una integración efectiva de los sistemas de 

gestión certificados para las normas indicadas). 

- Desarrollo de auditoría: 

o Reunión previa: tiene por objeto presentar el equipo auditor a los 

representantes de la FNMT-RCM, informar del objeto y alcance de 

la auditoría y aprobar el plan de auditoría. 

o Auditoría: el auditor buscará la constatación del cumplimiento de 

los requisitos especificados en la documentación de referencia, a 

través de las evidencias objetivas derivadas del análisis de los 

registros y visita a las instalaciones. 

o Reunión final: con los responsables de la FNMT-RCM para aclarar 

las posibles no conformidades detectadas. 

- La emisión de los informes de auditoría correspondientes para cada uno 

de los Sistemas de Gestión auditados señalando las anomalías 

detectadas, categorizándolas como no conformidades, observaciones y 

opciones de mejora, que será enviado a la FNMT-RCM después de la 

auditoría. 

Se establecerá un plazo, de común acuerdo, para poder consultar con el 

equipo auditor los aspectos relacionados con los hallazgos de las 

auditorías recogidos en el informe de auditoría y las acciones propuestas 

para abordarlos por los responsables de los Sistemas de Gestión 

auditados. Este plazo será, al menos, de quince días desde la recepción 

de los informes de auditoría definitivos. 

- Análisis de las acciones propuestas por la FNMT-RCM para dar respuesta 

a los hallazgos de las Auditorías. 
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3.- ALCANCE DEL SERVICIO. 

Los objetivos que se abordarán para la correcta prestación del servicio son:  

- Cumplir con los requisitos de las normas de referencia.  

- Verificar que los sistemas de gestión implantados cumplen con los 

requisitos de referencia, incluidos los requisitos legales aplicables para los 

sistemas de gestión. 

El Servicio de Prevención de la FNMT cuenta con una aplicación 

informática para la identificación y evaluación de los requisitos legales. 

Esta tarea se lleva a cabo de manera continua por el Servicio de 

Prevención que cuenta un servicio de identificación y extracción de los 

requisitos legales y realiza una revisión permanente. Adicionalmente, 

durante la auditoría interna se procederá a realizar la actualización de la 

evaluación del cumplimiento de los requisitos legales relativos a la PRL 

de manera completa, utilizando para ello dicha herramienta informática a 

la que se facilitará el acceso al auditor para que pueda completar la 

evaluación. Para la verificación del cumplimiento, que se podrá realizar en 

remoto, el auditor podrá solicitar los registros que considere oportunos 

para completar la evaluación, además de las evidencias que ya se hayan 

recogido durante la auditoría. Dichos registros tendrán el mismo 

tratamiento que los datos recogidos durante el transcurso de la auditoría. 

- Poner de manifiesto las anomalías y deficiencias detectadas.  

 

En los anexos "Anexo I - SEDE DE LA FNMT-RCM EN LA CALLE JORGE JUAN, 

106 DE MADRID." y "Anexo II  - SEDE DE LA FNMT-RCM EN LA CALLE COSTA 

RICA, S/N DE BURGOS.", se presentan respectivamente las características de 

la sede de la FNMT-RCM en calle Jorge Juan 106 (Madrid) y de la calle Costa 

Rica s/n (Burgos), una breve descripción de la actividad en cada sitio y las 

principales instalaciones generales existentes en ambos. 
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4.- ETAPAS EN LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO.  

El contrato será válido para 3 años (sin prórrogas), y las auditorías se realizarán 

en cada una de las anualidades (2025, 2026 y 2027). 

La auditoría interna de los sistemas de gestión para cada anualidad, se 

desarrollará por defecto aproximadamente 6 meses antes de la auditoría externa 

de certificación/seguimiento correspondiente al mismo año.  

La FNMT facilitará en cada caso, y con la mayor antelación posible, sus 

necesidades en este sentido, estimándose su desarrollo entre febrero y abril 

cada anualidad. 

 

5.- CANTIDAD DE SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACIÓN. 

Realización de las auditorías internas de los Sistemas de Gestión indicados bajo 

las normas especificadas (ver detalle en el apartado DESCRIPCIÓN), y 

presentación de los correspondientes informes asociados a cada una de las 

Normas. Se requerirá de un informe final independiente para cada Sistema de 

Gestión.  

Como ya se ha señalado anteriormente, la realización conjunta de todas las 

auditorías pretende simplificar los actos de revisión, aunando en un solo acto la 

auditoría de los requisitos de la norma que pueden considerarse comunes a los 

Sistemas de Gestión, considerando que, en la actualidad, no se ha realizado la 

integración efectiva de dichos Sistemas. 

 

6.- PRECIO.  

La oferta técnica no podrá incluir referencia alguna al precio o a la oferta 

económica, atendiendo a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 
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7.- CONDICIONES Y REQUISITOS DEL SERVICIO. 

Las condiciones mínimas que deben regir la realización del servicio son: 

 

- La totalidad de los requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 

 

- Se estima una duración del servicio de 3 años a contar desde la 

formalización del contrato. 

 

- Durante el periodo de los tres años de duración del contrato, se realizará 

una revisión completa de todos los puntos de las normas en las que se 

basan los diferentes Sistemas de Gestión contemplados en el objeto del 

presente pliego. Esto es, no es necesario revisar todos los requisitos 

normativos cada anualidad, pero antes de la finalización del contrato, es 

necesario haber revisado todos ellos. 

 

- Para auditar la parte de vigilancia de la salud la frecuencia de las 

auditorías será bienal, en los años 2025 y 2027, lo que implica que se 

deberá contar dentro del equipo auditor con la presencia de un auditor 

médico, en la sede central de Madrid, que revise de manera detallada este 

punto concreto del Sistema de Gestión. 

 

- La entidad auditora adjudicataria presentará al inicio de la contratación, el 

programa trienal de auditoría interna para auditar todos los elementos de 

los sistemas de gestión en los diferentes departamentos de la FNMT. La 

FNMT proporcionará para ello la información necesaria relativa al 

organigrama, estructura de la Entidad y calendario laboral vigente para 

cada centro de trabajo. Para cada anualidad se confirmará previamente 

el contenido del plan, que deberá adaptarse si fuera preciso, y recogerá 

eventuales cambios organizativos en la FNMT. 
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- La participación del personal de la FNMT-RCM para el correcto desarrollo 

de los servicios contratados, se extenderá a lo largo de 5 días laborables 

como máximo (para todos los sistemas). La empresa adjudicataria deberá 

contemplar posibles jornadas de trabajo adicionales para los auditores, 

fuera de las instalaciones de la FNMT, que de forma adicional estime 

precisas para el cumplimiento del contrato. La empresa adjudicataria 

podrá elegir también el número de auditores necesarios para su 

desarrollo. 

 

- El horario de las jornadas presenciales de auditoría será de 8:00-15:00h 

(salvo indicación expresa de la FNMT-RCM), de lunes a viernes (días 

laborables). 

 

- La entidad auditora adjudicataria contactará con la persona de contacto 

indicada en el apartado ACLARACIONES SOBRE EL PLIEGO DE 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS del presente Pliego, al menos con dos 

meses de antelación para fijar el calendario de auditoría anual. 

La empresa adjudicataria presentará el documento de planificación anual 

(fecha definitiva), teniendo en cuenta lo indicado en puntos anteriores. El 

plan contará con la siguiente información: las actividades a evaluar, 

descripción del alcance de la auditoría, fechas de realización y duración 

estimada de la auditoría en cada área. 

Los ámbitos de revisión comunes entre todas las normas a auditar se 

deberán analizar de forma unificada (reuniones comunes). Dicho de otra 

forma y con un ejemplo clarificador, si varias normas tratan la cuestión de 

la formación y capacitación de las personas, el contratista deberá 

planificar el ejercicio de auditoría de tal forma que el personal del 

Departamento de Formación sea entrevistado / auditado una sola vez. Al 

menos se auditarán de forma conjunta los siguientes puntos de las 

normas: gestión de las compras, gestión de los RRHH y formación de los 

empleados. De ese trabajo se deberán extraer las conclusiones y 
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evidencias necesarias para la ejecución del servicio de auditoría a prestar 

de todas las normas identificadas en el alcance. 

 

- Finalizado el proceso de auditoría anual, la empresa auditora presentará 

un informe final de auditoría independiente para cada uno de los Sistemas 

de Gestión auditados, recogiendo las oportunidades de mejora, 

observaciones y no conformidades derivadas de los hallazgos y 

evidencias recopilados durante la fase de auditoría anterior. 

Los informes con los hallazgos de las auditorías se entregarán en formato 

digital, a las direcciones de correo electrónico que se faciliten a la empresa 

adjudicataria para tal fin, durante los siete días siguientes a la finalización 

de la auditoría. 

Los informes de auditoría deberán contener información suficiente para 

que los hallazgos de las auditorías puedan entenderse claramente, con 

ejemplos ilustrativos y con el fin de que puedan establecerse las 

correspondientes acciones preventivas, correctoras o de mejora en forma 

de planes de acción que deriven en la subsanación de las deficiencias. 

 

- El número mínimo de jornadas de trabajo para cada uno de los sistemas 

de gestión y para cada anualidad será de: 

 

Nº MÍNIMO DE JORNADAS POR ANUALIDAD, SEDE Y SISTEMA DE GESTIÓN 

AÑO 2025 2026 2027 

SEDE4 1 2 3 1 2 3 1 2 3 

SST 2,5 5+ 1 6 0,5  3 4  1 3 4+1 5   

                                                            
4 Ver apartado DESCRIPCIÓN para identificar cada una de las SEDES de la FNMT-RCM. 
5 Correspondiente al auditor parte técnica. Una de las jornadas será en remoto para actualización de 

requisitos legales. 
6 Correspondiente al auditor médico. 
6 Verificación Gases de Efecto Invernadero (GEIs). 
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SGC 3  1 3  1 3  1 

RSC 2,5 0,5  3  1 3   

SGMA 2  2+0,56 2  2+0,56 2  2+0,56 

SGE 2   2   2   

 

- Las auditorías se desarrollarán de forma 100% presencial (excepto la 

actualización de requisitos legales para SST)4 y en idioma castellano. 

Igualmente, la documentación asociada (plan de auditoría, informes 

finales…), se elaborarán en castellano. 

 

- El adjudicatario deberá presentar el currículo del equipo auditor que se 

asignará, de forma previa a la realización de las auditorías que se realicen 

en la FNMT-RCM. En todo caso, el equipo auditor asignado, deberá 

cumplir como mínimo la solvencia técnica acreditada en el momento de la 

licitación. 

Los auditores deberán acreditar una experiencia mínima en la realización 

de auditorías referidas a las normas indicadas en el objeto del presente 

pliego, y/o formación asociada, según se describe a continuación para 

cada sistema: 

 

EXPERIENCIA MÍNIMA PARA CADA SISTEMA DE GESTIÓN Y NORMA 

SST Los auditores del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, deberán ser Técnicos Superiores de PRL y contar con una 

experiencia demostrable en auditorías del Sistema de Gestión ISO 

45001 de como mínimo 10 auditorías. 

El auditor médico deberá contar con la especialidad de medicina del 

trabajo y contará con experiencia demostrable en auditorías del 

Sistema de Gestión ISO 45001 de como mínimo 10 auditorías. 
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EXPERIENCIA MÍNIMA PARA CADA SISTEMA DE GESTIÓN Y NORMA 

SGC Los auditores del Sistema de Gestión de la Calidad deberán contar 

con una experiencia demostrable en auditorías del Sistema de Gestión 

ISO 9001 de como mínimo 10 auditorías 

RSC7 Los auditores del Sistema de Gestión de RSC, deberán contar con 

una experiencia en auditorías del Sistema de Gestión RSC de como 

mínimo 5 auditorías. 

SGMA Los auditores del Sistema de Gestión deberán contar con formación 

en materia de Gestión Ambiental y una experiencia demostrable en 

auditorías del Sistema de Gestión Ambiental, según la Norma ISO 

14001, de como mínimo 5 auditorías. 

Aunque no forma parte explícita del SGMA, la FNMT-RCM en su 

Fábrica de Papel, está sometida al régimen de Autorización Ambiental 

Integrada. En este contexto, se precisa por parte del auditor 

correspondiente, poseer formación en requisitos de Autorización 

Ambiental Integrada, al menos en dos instalaciones que tengan ese 

régimen de funcionamiento. De forma análoga, aunque tampoco 

forma parte explícita del SGMA, también para la Fábrica de Papel se 

requiere verificar el seguimiento de los GEIs. Por tanto, es necesario 

acreditar una experiencia en la realización de verificación de Gases 

de Efecto Invernadero (al menos 10 verificaciones), poseer formación 

de al menos 30 horas, y ser verificador de GEIs. 

SGE 
Experiencia demostrada en la realización de auditoría de Sistema de 

Gestión Energética de acuerdo a la norma ISO 50001 (al menos 5 

auditorías). 

 

- El equipo auditor dispondrá de los EPIs necesarios para la visita a las 

instalaciones de la FNMT que sean requeridos en cada caso. 

                                                            
7 Aunque la FNMT-RCM está certificada para su Sistema de Gestión de Responsabilidad Social bajo la 

norma IQNet SR10, se admitirá la participación en el proceso de empresas con experiencia en auditar 

este tipo de Sistema de Gestión bajo otras normas diferentes.   
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- Toda la información a la que la entidad auditora tenga acceso, o les sea 

suministrada para la prestación del servicio, será tratada de forma 

confidencial. 

 

- Terminados los trabajos, la empresa deberá eliminar toda información 

sensible de la FNMT-RCM utilizada u obtenida durante la prestación del 

servicio. 

 

- Es requisito obligatorio que cuente con los Sistemas de Gestión de la 

Calidad, Medio Ambiente y Prevención certificados según las normas ISO 

9001, ISO 14001 e ISO 45000 respectivamente. 

 

- Normativa vigente de aplicación: 

o Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 

Laborales. 

o RD 39/1197, del 17 de enero, por el que se aprueba Reglamento 

de los Servicios de Prevención. 

o Norma ISO 45001:2018 Sistemas de gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo 

o Norma ISO 9001:2015 Sistemas de Gestión de la Calidad. 

o Norma IQNet SR10 Sistemas de Gestión de la Responsabilidad 

Social (2015) 

o Norma ISO 14001:2015 Sistemas de gestión ambiental. 

o Norma ISO 50001:2018 Sistemas de gestión de la energía. 

o UNE-EN ISO 19011:2018 Directrices para la auditoría de los 

sistemas de gestión. 

 

8.- MONTAJE, INSTALACIÓN. 
No aplica. 
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9.- DOCUMENTACIÓN. 
No aplica. 

 

10.- GARANTÍAS 

No aplica. 

 

11.- PENALIZACIONES. 
De acuerdo a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 

12.- ACLARACIONES SOBRE EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS. 

Para cualquier consulta o aclaración sobre el contenido de este documento, 

pueden contactar con: 

 

 

13.- OTRAS CUESTIONES. 
No aplica. 

SUSANA DÍAZ DÍAZ 

Jefa del Servicio de Calidad y Laboratorio 

Servicio de Calidad 

Departamento de Auditoría Interna, Calidad y Laboratorio 

Teléfono: 915666795 

E-mail: sdiaz@fnmt.es 
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ANEXO I - SEDE DE LA FNMT-RCM EN LA CALLE JORGE JUAN, 

106 DE MADRID. 
Se desarrollan a continuación las principales características de las instalaciones 

y actividades: 

A. Características de la sede de la FNMT-RCM en la calle Jorge Juan 106 

de Madrid. 

B. Actividad de producción de la FNMT-RCM. 

C. Principales instalaciones generales. 

 

A. CARACTERÍSTICAS. 

Se trata de una instalación industrial destinada principalmente a la acuñación de 

monedas (moneda circulante y de colección) e impresión de papel de seguridad 

(productos filatélicos, juegos de azar, precintos fiscales, etiquetas sanitarias, 

impresos renta, censo electoral, etc.). La FNMT-RCM produce también tarjetas 

inteligentes, desde el control de accesos a las tarjetas de transporte o sanidad o 

tarjetas bancarias, así como tarjetas de prepago y fidelización y tarjetas de firma 

electrónica. Entre las actividades de la entidad destaca además la fabricación de 

documentos de identificación, tales como DNI, carné de conducir, permisos de 

residencia, pasaporte electrónico y tacógrafo digital. La FNMT-RCM es también 

proveedora de servicios de certificación gestionados a través de Ceres, para 

realización de trámites a través de internet. Finalmente, la institución proporciona 

otros servicios como Laboratorio, Ingeniería e I+D y salas de eventos y 

exposiciones.  

La entidad dispone por tanto de zonas destinadas a usos secundarios 

administrativo (oficinas), pública concurrencia (cafetería, teatro y salón de actos) 

y docente (centro de formación y escuela de grabado).  

Asimismo, cuenta con las instalaciones auxiliares necesarias e inherentes a su 

funcionamiento. 

El edificio ocupa una superficie útil estimada de 75.304 m2. Se compone de siete 

plantas, sótano a quinta. 

En la siguiente tabla se muestran las superficies ocupadas por las diferentes 

actividades: 
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DEPARTAMENTOS PRODUCTIVOS  
 

Dpto. de Preimpresión 2.749  

Dpto. de Timbre 9.762 

Dpto. de Imprenta/Tarjetas 8.479 

Dpto. de Moneda 8.146 

Dpto. de Valores (sin actividad) 10.138 

Dpto. de Mantenimiento 11.099 

Planificación y Almacenes 1.934 

Total Dptos. Productivos 52.307 

DEPARTAMENTOS CENTRALES 
 

Consejo y Dirección 6.521 

Secretaria General y RRHH 4.065 

Dirección Comercial 1.330 

Servicios Digitales e Innovación 1.208 

Sistemas de Información y ECO-FIN 3.204 

Total Dptos. Centrales 16.328 

ZONAS COMUNES 6.669 

 

 

B. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN. 

Los principales procesos productivos desarrollados en la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre, se realizan en los siguientes departamentos: 

a) Departamento de Preimpresión 

b) Departamento de Moneda. 

c) Departamento de Timbre.  

d) Departamento de Imprenta/Tarjetas 

En el siguiente apartado se describe brevemente el cometido y estructura de 

cada uno de estos procesos. 

 

Departamento de Preimpresión 

En el Departamento de Preimpresión se fabrican las formas de impresión que se 

utilizan en las máquinas de imprimir del resto de departamentos productivos.  

Está estructurado en diferentes talleres:  

 Taller de Diseño.  

 Taller de Reproimagen.  
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 Taller de Montaje y Pasado.  

 Taller de Quimigrafía y Huecograbado.  

 Taller de Grabado Manual. 

 Taller de Galvanoplastia.  

 

Departamento de Moneda 

Este departamento se dedica a la acuñación de moneda metálica, tanto 

circulante como de colección. Además, se realiza otros trabajos como la 

acuñación de medallas y la fabricación de troqueles de franquear y punzones de 

contrastar metales preciosos.  

Para la consecución de su actividad el Departamento de Moneda se divide en 

diferentes áreas: 

 Fabricación de moneda 

- Recepción de cospeles.  

- Acuñado.  

- Recuento, encartuchado, embalado y etiquetado 

- Proceso de desmonetización.  

 Fabricación de moneda de colección y medallas 

- Taller de grabado.  

- Taller de fabricación de troqueles  

- Almacenamiento en cajas de seguridad.  

- Pulido.  

- Acuñación.  

- Impresión.  

- Presentación. 

 

Departamento de Timbre 

El Departamento de Timbre se divide en dos áreas y cinco talleres: 

 Área de Impresión: 

- Taller de impresión 

- Taller de rotativas sellos. 

- Taller de impresión pequeño formato. 

- Taller de loterías. 

 Área de Manipulado: 

- Taller de acabado manipulado 

- Taller de acabado mecánico 
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Así mismo, se cuenta con almacenes de productos químicos en los que se 

ubican las tintas y disolventes utilizados en el proceso.  

Los productos fabricados son documentos relacionados con tasas y juegos del 

estado: sellos, sellos autoadhesivos, lotería nacional, lotería Cruz Roja, bingo, 

precintos tabaco, alcohol, papel timbrado, documentos notariales, documentos 

de tacógrafos, pasaportes, talón foto para DNI, documentos del ministerio de 

justicia, libros registro, visado Schengen UE, entradas LPF, entradas para 

museos, inserción de elementos de seguridad en papel, etiquetas 

medioambientales de la DGT, etiquetas de denominación de origen de vinos y 

cavas, etiquetas de moda España, etiquetas para medicamentos, etc. 

 

Departamento de Imprenta/Tarjetas 

Este Departamento se dedica a la fabricación de diversos productos, 

mayoritariamente impresión en plástico y juegos de azar: 

- Tarjetas con y sin chip de alta y media seguridad 

- Octavillas. 

- Pasaportes (excepto las hojas que se fabricación en el Departamento 

de Timbre). 

- DNI.  

- Encuadernaciones varias. 

- Impresos varios. 

El Departamento de Imprenta/Tarjetas está estructurado en los siguientes 

talleres donde se llevan a cabo los procesos de fabricación de los anteriores 

productos:  

- Taller de Impresión.  

- Taller de fabricación de PVC.  

- Taller de personalización.  

- Taller de encartado.  

- Taller de pasaportes.  

- Taller de encuadernación.  

 

ACTIVIDADES SECUNDARIAS Y AUXILIARES 

A los procesos productivos anteriormente expuestos hay que añadir el resto de 

actividades secundarias y procesos auxiliares que dan apoyo a las mismas. Las 

cuales, son: 

- Actividades de mantenimiento y limpieza de instalaciones y 

maquinaria. En este proceso se engloban todas las actividades de 

mantenimientos preventivos, correctivos y operaciones de 
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conservación de las instalaciones generales de la Fábrica y de toda su 

maquinaria 

- Taller mecánico central. En él se fabrican los troqueles, fresados, etc., 

utilizados en los procesos productivos que tienen lugar dentro de la 

fábrica.  

- Laboratorio. En él se realizan las pruebas de control de calidad 

analizando las materias primas que se utilizan en los procesos de 

producción, el producto resultante, etc.  

- Servicio médico.  

 

C. INSTALACIONES GENERALES 

Las instalaciones generales de Fábrica se encuentran en su mayoría en las 

plantas baja y sótano y en determinadas zonas del edificio, principalmente en la 

cubierta, a nivel de planta cuarta. Se hace a continuación una relación de las 

principales instalaciones: 

1.- Instalación eléctrica  

El suministro de energía eléctrica a la Fábrica se realiza en alta tensión (45.000 

V) mediante dos acometidas conmutables por la compañía eléctrica, que se 

conectan al centro de transformación ubicado en el tercio este del edificio, en 

planta baja. Esta sala dispone de ventilación forzada.  

El centro de transformación del edificio dispone de tres transformadores de 

3.000, 3.000 y 1.500 kVA de potencia respectivamente. 

Como línea auxiliar se dispone de una segunda acometida directa de baja 

tensión (400 V), que entra en servicio cuando falla la principal, y que permite 

alimentar a los servicios críticos, así como a algunos puntos en las líneas de 

fuerza y/ o alumbrado en caso de fallo de la línea principal.  

2.- Sistemas de Alimentación Ininterrumpida (SAI) 

Con objeto de garantizar el suministro de energía eléctrica a las instalaciones 

críticas en caso de fallo de la alimentación, existen 6 sistemas de alimentación 

ininterrumpida (SAIs). 

3.- Grupos electrógenos  

En caso de fallo del suministro eléctrico por parte de la compañía suministradora 

de electricidad y como alimentación de socorro, se dispone de dos grupos 

electrógenos de 224 y 120 kVA respectivamente que dan servicio a instalaciones 

críticas (CPDs).  

Los grupos electrógenos son de intemperie y están ubicados en la planta cuarta, 

próximos al recinto que aloja las baterías de acumuladores de los SAIs.  
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Se dispone de dos depósitos de gasóleo con capacidad para 800 y 500 litros de 

gasóleo que abastecen a los grupos.  

4.- Climatización y ventilación  

La climatización del edificio se da mediante sistemas centralizados todo aire, 

sistemas VRV o equipos autónomos.  

4.1. Sistemas centralizados 

Dan servicio a la mayoría de los locales. Son sistemas del tipo todo aire, que 

están formados por los subsistemas siguientes: 

a) Producción de calor. Existen 4 centrales de producción:  

 La central principal está compuesta por 3 calderas de vapor idénticas de 

2.317 kW de potencia térmica. La potencia total es 6.951 kW. El 

combustible empleado es gas natural. Estos equipos se encuentran 

ubicados en una sala de calderas acondicionada adecuadamente. 

 Adicionalmente existen otras 3 centrales, con un total de 6 calderas de 

agua caliente. La potencia térmica total es de 1.976 kW. El combustible 

empleado es gas natural. 

b) Producción de frio. Existen 7 centrales de producción con un total 15 

enfriadoras de agua, todas ellas refrigeradas por aire. La potencia térmica 

total es de 6.918 kW. 

c) Unidades de tratamiento de aire (UTAs), Están en servicio actualmente 87 

equipos.  

4.2. Sistemas VRV 

Se utilizan fundamentalmente en zonas de oficinas. Hay actualmente 27 

sistemas en funcionamiento. 

4.3. Equipos autónomos. 

Se utilizan en zonas administrativas o en zonas industriales en donde los 

sistemas centralizados son inviables o como apoyo de éstos.  

5.- Cargadores de baterías  

La Fábrica dispone de varios cargadores utilizados para la carga de baterías de 

las carretillas elevadoras. 

6- Aparatos elevadores  

El edificio dispone de 10 ascensores (todos eléctricos salvo 1 que es hidráulico), 

11 montacargas (5 de ellos eléctricos y 6 hidráulicos) para carga y descarga de 

mercancías y 2 plataformas para personas con movilidad reducida.  
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ANEXO II - SEDE DE LA FNMT-RCM EN LA CALLE COSTA 

RICA, S/N DE BURGOS 

 

A. CARACTERÍSTICAS 

Se trata de una instalación industrial destinada la fabricación de papel de 

seguridad y la transformación de papel para sellos.  La Fábrica de Papel 

igualmente produce otros papeles de media seguridad, como papel parchemín, 

y dispone de una planta de fabricación de pigmentos, para incorporar, si es 

necesario al proceso. La FNMT-RCM Fábrica de Papel, ha incorporado 

recientemente un CPD para ofrecer espacios de almacenamiento seguro.  

La Fábrica de Papel desarrolla la actividad en varios edificios con distintos usos, 

en los que están incluidos una nave independiente donde se realizan labores de 

destrucción tanto del papel defectuoso que se fabrica, como de la Sede de 

Madrid.   

Asimismo, cuenta con las instalaciones auxiliares necesarias e inherentes a su 

funcionamiento. 

Las instalaciones ocupan una superficie de 52.000 m2, de los cuales 23.282  m2 

están edificados. 

 

B. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN. 

Los principales procesos productivos desarrollados en la Fábrica de Papel son 

los siguientes: 

e) Abridora de Balas 

f) Lejiado y Blanqueo y desfibrado 

g) Preparación de pastas 

h) Máquina de Papel 

i) Finalizado 

o Corte longitudinal 

o Aplicación de elementos de Seguridad 

o Corte transversal 

o Escogido y empaquetado 

o Almacenaje  

 

En el siguiente apartado se describe brevemente el cometido y estructura de 

cada uno de estos procesos. 
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Abridora de Balas 

Es el lugar donde se realiza la primera operación, donde se abre y se controlan 

las posibles impurezas de la materia prima para la fabricación del papel de 

seguridad (la borra de algodón). 

 

Lejiado y Blanqueo 

Se recibe la borra abierta y almacenada en los silos y se blanquea con el objeto 

de disponer de un color standard que permita que los diferentes aditivos que se 

añadan, tengan siempre el mismo efecto.  

Igualmente se realiza el corte de fibras al tamaño adecuado para obtener un 

papel con resistencias homogéneas, tanto en sentido longitudinal como 

transversal.   

 

Preparación de Pastas 

La borra ya blanqueada y cortada, se pasa por los refinos con. el objeto de 

preparar la pasta para su introducción en la Máquina de Papel 

 

Máquina de Papel 

Mediante la técnica de fabricación de forma redonda se obtiene la hoja de papel 

y se introducen cuando es necesario el hilo y demás elementos de seguridad, 

Se realizan diferentes tipos de papel de alta seguridad (papel de billetes) y de 

media seguridad (DNI, Pasaporte, Parchemín, etc). 

 

Finalizado 

Se realiza el tratamiento de los rollos de papel obtenidos en la Máquina de Papel, 

en su formato final, pasando por las diferentes etapas hasta la obtención de las 

resmas, que es la unidad de fabricación usual.  

 

Transformados 

En esta área se realiza la transformación de papel, que se recibe de los 

suministradores, para mediante la aplicación de capa de estuco y/goma, se 

obtenga un papel cuyo destino es la fabricación de sellos de correos.  

Dispone de una caldera de aceite térmico para el funcionamiento de la 

Estucadora y Engomadora. 
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C. INSTALACIONES GENERALES 

Las instalaciones generales de Fábrica se encuentran en su mayoría en la cota 

cero ocupando gran parte de la superficie y dejando igualmente una zona 

ajardinada. Dispone de diferentes instalaciones para garantizar su 

funcionamiento: 

- Instalación Eléctrica 

- Grupos Electrógenos 

- Calderas 

- Equipos de Climatización y ventilación 

- Ascensores en varios edificios  

- Depuradora de Captación de agua 

- Depuradora de Aguas Residuales 
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